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Honorable lRepresentante
Humberto pfaz
Presidente idel Consejo Municipal
Distito deiAntón, Provincia de Coclé
E. S. D.i

Señor Presidente:

Tengo el de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su nota CMA-102-2014,
por medio
nombrar a

Ia cual consulta a esta Procuradurla si dentro del ámbito municipal es necesario

Representant€ de Corregimiento interino, durante el
de la proclamación del canüdato que fue electola

periodo en que se resuelve
por votación popular para

Iocupar cargo, en las pasadas elecciones generales.

1

L

Para dar rispuesta aI tema consultado, es preciso iniciar nuesto an{lisis sobre la base del

ejercicio {e hs atribuciones del Representante de Corregimiento dento del Régimen

Municipal; conforme a los preceptos constitucionales y legales. 
,
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El artículq 225 de la Constitución Política dispone que "Cada corregimiento elegirá un
y su suplente por votación popular directA por r¡n perlodo de cinco años". Por

al Representante de

administr¡tivo y la
la Junta Comunal

y la acción de la

al Representante de
ente ellas, el artíOulo

administrativo, cuyo contenido
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establece en su

artículos 250 y 25
habrá una Junta Comunal presidida por el de Conegimiento; La

1973, reformada por la Ley 53 de L2 de diciembre de 985, que desa¡rolla elley 105

¿rtículo
artículo

de la Constitución Polltica y organiza las Juntas

siguientes:
de
sean por la Junta Comunal".

en su condición de servidor público
le son aplicables las normas del Código

793, que

siguiente:
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Por lo

es del
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El artlculo

presente
denfo de
en el
públicos

l'Artlculo 793: Cesación en las funciones de un
empleado administrativo dejará de funcionar, aunque
[raya transcurrido, sino luego que se presente a

[raya sido nombrado al efecto, o el suplente respectivo."

el

el texto de la nonna:

l"Artículo 358. El servidor prlblico que abandona su
jcesado legalmente en el desempeño de este y causa con
ia la Administración Pública será sancionado con
I

lhes años.

iSe entiende que hay abandono de empleo siempre que

lque deje su puesto por más de cinco días hábiles sin justa

ique haya sido reemplazado en debida foma.tt

Ning¡+rt
perfodo

el que

), del Libro Segundo
con los artlculos
administaüvo a

prlblica.

sin haber
perjuicio
de uro a

servidor
o §rn

y aprecio.Hago propipia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi

Atentamenle,

Procurador

OC/au

la Administración *

La norrra
"Régimen
752y 753

forma parte del Título VI "Administación
y Municipal" del Código Administativo, que de

fin de la buena marcha y apetecida regularidad de la


